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l.o que comunico a V. S.
Dios gU!lnle a V.8. muchos años.
Madrid, L"j de febrero de 1974.-El Dire,:tOt- genera.l, P. D.,

el Subdirector general de Energía Eléctricª" Femando Gutié~

rrez MUrU.

Sr. Delegado provincial del Minístúrió de Industria de 10.4

rragona.

Por i;nüarse de una estación transformadora para potcn~~i'-ls

elevadas y a muy alta tensión, se ha pre .... isto su instalación
totalmente blindada por cubierta metálica en la que se miJi·
zacomo ,flíshmtl' el hexafluoruro de azufre,

Comp!ctarán la instaladón los conespondie-ntc,; elcmen10s de
profc<:ción, maniobra, mando y medida.

Lo q UI) comunico a V. S.
Djos guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, JS .. do febrero de 1974.-EI Direc..1,or ganeral, P D"

el Subdin.wtor general de Energía Eléctrica_, Fernando Gutlé
rrez Marti.

Sr. Delegado provincíal del i\Jinisterio de Industria de ivladrid.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio de Valencia, a instancia de ..Hidroelectrica Es
paiiola. S, A .... , Con domiciHo -en Madrid, calle HermosHla, mi
mero 3, solicitand.o aut0rización para insta;ar una sub0stacíón
transformadora. de energía eléd.rica, y cumplidos los trAmites
regli;une-nlarlOs ordenados en el cflpHulo III del Decreto 26171
1900, sobre autorl:zaCÍón de instaJa,{:iones eléctricas y Ley de 24
de n6viembl'ede 19:;9, "

Esta Dirección General· de la Energía., a proruec.ta de la
SC<..ción co:rn~spondiente de la misu¡a, ha resuelto:

Autorizar a ..Hidroeléctrica Españala, S. A..... el estableci
miento. de una subestación transformadora, relación 132/22 KV,
que se situará en Cl kilómetro 346,21 de la carretera Madrid
aVatencia, entérminD municipal de Cuart de Poblet (Valencia)
y cousta.¡·á de partciTitemperie e interior.

Parque de intemperie. Sistema a 138 KV_

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener·
qi{¡ por la que .se autoriza a "Hidroe!éctrica Espa
iiola, S. A.~, el establecimiento de la ,mbestaci6n
transformadora de energía eléctriCa que se cita,

4532 nF80LUCION de la Dirección GeneraL de la Ener
gía por Ja que se DHtoríza a uEmpresa Nacional
flid-roeléctrica del Ribagorzana, S. A." fENileR.J,
destablecimiento de .la. estación receptora-transfor
madora de energia.eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegadón Provincial de
este Ministerio -de Tarragona. a instancia do ·la «Empresa Na~
donal Hidroeléctrica del' Eibagorzana, S. A~ (ENHERJ, con
domicilio en Barcelona. paseo de Gracia, número 132, solicitando
autorización para instalar una estación receptora-transformado
ra de energíaelectrica y cumplidos los trámites reglamenta
riCisordenados en el capítulo nI del Decreto 2617/1966, sobre
aut6pización de instalaciones eléctrícas y Ley de 24 de noviem~

bre de 19:39-. .
Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la

Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:
Autorizar a «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor.

zana, S. A." fENHERJ, el establecimiento de. una estación recep
toca-tn'lnsformadora, relación 220/66/25 KV. que se denominará
..Perafort" y se situará en el términ6 municipal de Perafort
(Tarragonal.

~(msta:tá dé los siguientes príncí\)ales elementos'

Un parque a 220 KV. tipo intemperie, constituido por un
doble juego de barras par·tídas, montándose en una primera
fase cuatro posiciones de línea y una de acoplami€"nto. de barras,

Las posiciones de linea se destinaran, dos a la llegada de
üts JíneBS alimentadoras de .la subest.ación procedentes de Lél'i~

da y Tarragona, y las otras dos se enlazarán con los primHrios
rospectlvos de dos transformadores a instalar; uno de 100 MVA.
de poienci.a, relación transformadora 220/66/25 KV, Y el otro
de 40 MVA" relación f6/25 KV.

Esta prevista la instalación, en un futuro, de un parque
intemperie de 66 KV., pero en esta primera fase, y provisional
m,~nte, se instalará un enlate aéreo del transformador 220/66/
25 .KV. con un autotransf'ormador de regulación a instal~lr
66/66 KV. de 60 MVA.; conectándose a esta disposición una
salida de línea a la Refinerfa de ~ENTASA.. >

Dentro. de un Edificio se alojará el sistema a 25 KV. com
puesLo por un doble embarrado, en el qUe se dispondrán, para
su utilb)c1ón inmediak'l, 12 cf'ldas, y prevista una ampliación
para el futuro. Este parque se in.terconectará con el secunda
rlo del transfonmJdor relación 220/25 KV. Comp)ntarán la ins
talación. los preceptivos elementos de protección. mando, medi
daS maniobra.

La flnalidadde esta inslala-eión será atender la creciente
demand3 eléct.rica en el litoral tarraconCl1',e.
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:')1'. I'lr>],jgndo provincial del l'vIinistOTio de lndll,,~ria de Bar
(:l'10n11.

Durante el periodo· de encendido (estimado, como máximo,'
en tres horas) no se sobrepasará el valor 3 de la 'escala de
Hmgelmann, obtenido como media de cuatro detenninaci<mes
escalonadas a partir de quince minutos del comíenzodel mismo.

bJ Las - chimeneas d2benirr tener una altura tal que por
Cftll;,US imputables a dicha instalación los niveles de inmisión
no ~obrepasen los valores de referencia de calidad del aire
ndmisihles, 'que se ha previsto sean los siguientes, y teniendó l!n
cLH'nj¡,l. el vHJor de la ctjll[amioación de fondo ya exktentc:

'iO
Promedio máximo de concebt.racián en dos horas: 700 Itg/m:;N.
Promedio de concentración media e11 un día (veinticuatro

horas), 400 Ilg/m:IN.
Pmmedio de concentración acumulada en un mes: 256 Itg/m~'N.

Promedio de concentración acumulada en un ano: 150 ug/m~'N.

Particulas sólidas;
Promedio de concentración media en Un día; 300 ug/m"N.
Promedio de concentración acumulada 'en un mas: 202 llg/m3N,
Promedio de concentración acumulada en un aúo: 130 lJ.g/mJN.

d La Empresa petícionaria dispondrá de aparatos de CQl"l-

trol para vigilar continuamente la inmisión y la concentración
de .sustancias contaminantes en el exterior.

d) Deberá disponer de U:1Q reserva de cOmbtlstíble limpio
lfuel-oil con bajo contenido en azufreJpara asegurar-su funci(}~

nam!ento durante seis días. como mínimo. Este combus~ible
se ut:ará JIP situacio,pes de emergencia o cuando se prevea que
van a producirse las mismas. .

2 ~ La Delegación Provincial del Ministerio de- Industria de
Barcelona <.1xigirá que el proyecto y la construcción de las
insla!2.clOneS se adanten a las normas de los Reglamentos técni
cos que puedan afectarles; ef€ctuando durante la ejecución y
la terIlJinación de las obras ]u", comprobaciones necesarias en
lo que se refiere al cumplmliiJnto de las condiciones de -esta
Hpsúlución, y {'n la relación con la seguridad púbH:Cá, en la
forma especificada en las disposiciones vigentes. .

3." A la terminación de las obrn)3 se proce.derá por la Dele
gación ckl Ministf'rio de Indu!':tria de Barc~lona a su recono
cimiento definitivo y al levantamiento, en su c... so, del acta
de puesta en marcha.. en la que se han! constar el cumplimiento
de todas y caja una de las condici('nes generales y especiales
y ckmas disposiciones legaJes_

4." La Administración podrél dejar sin efecto Ir¡ presente
wl'io:--ización en cualqlller momento en {PI0 CO:'Tlprtl(Jbc 1.'1 incttm·
plLniento de la"> conciícícnes impuestas.

Lo que comunico a V. S
Dies guarde a V, S. m1whos nños.
\hdrid, 14 de febrero de H!,,·l --El Di¡"ec!or general. José

11';S Dia:: Fen~úmkz,

Valores de referencia - C~¡A

RESOLUCION de Ir¡, Dirección General de la Fner
qia por la que <;13 aufotiza a a}-lidrüe[éctrica Es·
pañola. s. A.~, el estab'~cimiento de la estación
transformadora que se cita.

Visto el expediente incoado en la Dele,~ación Provjncial'de
estE Ministorio de Madrid, a instancia, de "fhdr-o:eléctrka Espa
il018, S. A.... , con domicilio en Madrid. cf'Jle Henll05illa, núme
ro J, solJcitando autorización. para i(lstalar una estación· transfor~
madara de encrgia eléctrica y cumplidos los t.rárnite3 reglamen
tarios ordenados en el capítulo IH dél Decreto 2617/1986, sobre
autorización de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de'noviem
.bre de 1939.

Esta Dirección General de la Enel'gíaa propuesta de la Sec-
ción con-espondiente de la misma, ha resuelto: •

Autorizar a "Hidroeléctrica Española, S. A. ... , el. Bstableci
ntient-o de una estaCÍón transformadora 1:32/220 KV. de tensión
en Madrid. capital, que se situará en la calle de. San Felipe,
esquina a la del General- MargaIlo.

Será de tipo interior y estaráconstituída. por un dobleetn
barrado a 132 KV. en el que se dispondráil 8 posiciones de
línea. que se destinarán, dos a la llegada de las líneas alimenta
doras de la estación, procedentes de las instalaciones en funcio~

Jlamícnto de la empresa peticionaria en Fuencarral (Madrid);
ol·ras dos oosiciones destinadas a la interconexión de la nueva
e::;taclón C()fi otras dos de la misma empresa: una da acopla
miento de barras y medida, y las ti-es restantes pnra,BU co
nexión con los primarios de tres transforhwdofc,'5U instalar do
40 MVA. de potencia cada uno, relación de transf-orma'
Clón 1:,2/16,5 - 22 KV. Se instalará también un embarrar,o dable
para la tensión a 15 KV., preparada nara trabajar en su día
a 20 I{V. en el que se dü;pondrán, además de las U-es posicio
nos de transformadores pa.ra su conexión· con los transformado
res de potencía anteriormente citados, dos paLl.acQpTarniento
de barras y vdnticuatro de salidas de líneas destinadas a.dife

. nrJtcs centros de reparto.


